
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2012-012                                                                        
Asunto:  Costo Prevalidación  
Fecha: 01/02/2012 
 

A todos los Usuarios: 

 

Por este medio se les recuerda que derivado de la Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2012, se modifico la regla 1.8.3 aumentando la prevalidación a $ 210.00 pesos  más IVA dando un 
total de $244.00 pesos , lo cual aplica a partir del día de hoy.  

Esto con la finalidad de que tomen en cuanta dicha modificación y no sigan presentando problemas al validar 
sus operaciones. 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

Atentamente: 
Operación Aduanera 

 

  


